COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°052-2005

17 DE NOVIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 2 Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°052-2005 del día 17 de noviembre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°051-2005 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: NO HAY

IX- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°052-2005 del 17 de noviembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°051-2005 del 10 de noviembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°051-2005 del 10 de noviembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 3
Se recibe nota con fecha 01 de noviembre del 2005, por parte de la empresa ADT Security Services S.A informando que las nuevas tarifas que rigen a partir del 01 de diciembre del presente año, se aplicarán de la siguiente manera: Servicio de monitoreo ¢11.500 y servicio de respuesta ¢3.000. 

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota a la Asistente Técnica Financiera para dar contenido presupuestario.

ARTICULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.6804/2005 con fecha 09 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal referente al nombramiento de la señora Lucrecia González Zumbado y el señor Rafael Ángel Zamora Fernández como representantes del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar en el expediente para tal efecto.

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.6839/2005 con fecha 09 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente a la asistencia del Alcalde Municipal en representación de la Municipalidad en la inauguración de los Juegos Escolares 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el oficio DI-AA-2356 emitido por la Unidad de Autorizaciones y Aprobaciones de la Contraloría General de la República del 30-09-05,  ante consulta planteada por el Administrador General a ese ente Contralor, en el sentido de si los miembros de las Juntas Directivas de los Comités de Deportes deben presentar la declaración de Bienes, de acuerdo con lo establecido en la Ley contra la corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422.  En resumen se indica que los miembros de la Junta Directiva del Comité no deben presentar la declaración Jurada de Bienes, solamente en casos especiales a criterio del Órgano Contralor o del Ministerio Público.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada miembro de Junta Directiva.

ARTICULO 7
El Administrador General informa acerca del dictamen jurídico Nº D.J.-326-2005 del 14-11-05, suscrito por el Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, quien se refiere al criterio emitido por la Contraloría General de la República, en torno a la legalidad del pago de prohibición a funcionarios del Comité, contenido del oficio 09028 del 28-07-05, emitido por la Dirección de Asesoría y Gestión Jurídica del ente Contralor, referente al pago retroactivo por concepto de prohibición, establecida en los artículos 14º y 15º de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº 8422, misma que rige a partir del 29 de octubre del 2004; asunto que se viene discutiendo en el seno de la Junta Directiva desde el mes de mayo del presente año para definir la legalidad asociada al pago para el caso del Comité.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: De acuerdo con el informe presentado y dictámenes legales emitidos por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén y de la Contraloría General, aprobar el pago por concepto de prohibición de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 8422, a los cargos de Administrador General y Asistente Técnica Financiera, a partir del 01 de diciembre 2005. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General la presentación de una  Modificación presupuestaria  para dar contenido económico a dichos rubros que contemplan pago retroactivo desde el 29 de octubre al 30 de noviembre del 2005. 
ARTICULO 8

El Administrador General presenta el acta correspondiente a la Asamblea General correspondiente a la Elección del Comité Comunal de Deportes y Recreación del distrito de la  La Ribera, para el periodo diciembre 2005, noviembre 2007:

ACTA DE ASAMBLEA  DEL COMITÉ COMUNAL DE DEPORTES DE LA RIBERA DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL MISMO, COMO ÓRGANO ADSCRITO AL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2005-2007.

A las  diecinueve horas y veintiocho minutos del día quince de noviembre del año dos mil cinco, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y capítulo IX del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se inicia la Asamblea del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el  nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el período 2005-2007, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: José Alcides Cháves Murillo, cédula 4-0125-021 y  Marta Eugenia Rodríguez Castillo, cédula 2-0447-0901 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Lic. Francisco Ugarte Soto, cédula 1-0692-0531, Dirección Jurídica Municipalidad de Belén, Lic. Joaquín Camacho Ramírez, cédula 4-119-439                     Administrador General y Angélica Venegas Venegas, cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa ambos del Comité. 

Asimismo Martha Torres Herrera, cédula 2-0418-0168, de la organización Mujeres Emprendedoras,  Jairo Villalobos Madrigal, cédula 1-0984-0497, vecino del distrito, José Antonio Pizarro Pizarro, cédula 5-0166-0329,  Oscar Guido Quesada, cédula 4-0144-0513 y Secundino Guido Darcia, cédula 5 0100 0569, todos miembros del actual Comité Comunal de Deportes La Ribera, Javier Anzola Medellín, cédula 420-02038430005886, de la Academia Costarricense de Tenis, Karen García Umaña, cédula 6-0344-0405, vecina del distrito, Guillermo Moreira Vásquez, cédula 6-0200-0649, vecino distrital, Oscar Villegas Villalobos, cédula 4-0116-0172, y Deyanira Alfaro, cédula 4-0126-0583, ambos de la Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera.

ARTÍCULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la señora Angelica Venegas Venegas, procede a verificar la asistencia a la Asamblea. ARTÍCULO SEGUNDO: El señor José Alcides Cháves, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, saluda a los presentes e introduce a la Asamblea General, solicita que se inicie con la presentación del Informe de labores del Comité Comunal de la Ribera. ARTÍCULO TERCERO: El señor Oscar Mario Guido Quesada, realiza una breve exposición del Informe de Labores de la Junta Directiva saliente. El señor Secundino Guido Darcia da un agradecimiento y expone algunos de los posibles proyectos que se pueden continuar. ARTICULO CUARTO: Se otorga el uso de la palabra a: Sr. José Alcides Cháves, quien motiva y da una explicación del quehacer del Comité y los proyectos que se están ejecutando, el señor Javier Anzola expresa una felicitación para los organizadores del deporte en el cantón. ARTICULO QUINTO: El Lic. Francisco Ugarte Soto, da una explicación de los requisitos reglamentarios y propone que todos los presentes puedan postular nombres, además expone cuales son las reglas que se observarán para la votación y elección de los representantes del Comité Comunal. El Lic. Ugarte explica la normativa vigente y como ésta obliga a que se designe lo antes posible la Junta Directiva del Comité Comunal de Deportes de la Ribera, el señor José Alcides motiva a la Asamblea a realizar el nombramiento de los integrantes de dicho comité. ARTICULO SEXTO: El señor Cháves explica la metodología a utilizar para la postulación de candidatos es la siguiente: se proponen los siguientes nombres para ser elegidos: 

Oscar Guido Quesada


Martha Torres Herrera

Jairo Villalobos Madrigal


José Antonio Pizarro Pizarro

Javier Anzola Medellín


José Manuel Matamoros*

*no se encuentra presente pero envía copia de la cédula como acto de anuencia a su postulación y eventual nombramiento, el cual ratificará posteriormente. 

ARTÍCULO SETIMO:  Una vez verificado el procedimiento de elección, se procede a contabilizar los votos nominales que cada participante presenta por lista, en la que se designa a cada uno de los cinco miembros y los que obtengan mayor número de votos serán los nuevos integrantes del Comité Comunal. El resultado de la votación es el siguiente:

Candidato








Votación

José Antonio Pizarro Pizarro  
cédula 5-0166-0329,    

      9

Javier Anzola Medellín

cédula 420-02038430005886                9    

Oscar Guido Quesada  

cédula 4-0144-0513,  

      8

José Manuel Matamoros

cédula 8-0067-0348

     
      7 


Jairo Villalobos Madrigal

cédula 1-0984-0497 

      
      6

Martha Torres Herrera,  

cédula 2-0418-0168, 

      
     5

ARTÍCULO OCTAVO: Se da una participación a la asamblea para dar a conocer los alcances del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Se comenta la importancia de que el CCDRB mantenga el compromiso de trabajar en coordinación con el comité comunal. ARTÍCULO NOVENO:  El nombramiento se hace a partir de la juramentación de los miembros electos y por un período hasta noviembre del 2007. ARTÍCULO DECIMO:  Presentes en este acto los designados, aceptan su cargo, quedando pendiente la confirmación del señor Matamoros. ARTÍCULO UNDECIMO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados en forma unánime. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las veinte horas con treinta minutos de la misma fecha. REGISTRO DE FIRMAS

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar la respectiva juramentación de los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal  de Deportes de la Ribera.

ARTICULO 9

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de octubre del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al  mes de octubre del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005. 

ARTICULO 10

El Administrador General presenta borrador para una posible modificación Interna:

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 11

La señora Lucrecia González comenta que aparentemente,  la rampa del nuevo portón de acceso al polideportivo de Belén,  no cuenta con las medidas reglamentarias de acuerdo con la Ley 7.600, por lo que considera importante que se coordine con la Municipalidad con el fin de verificar dichas medidas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General realizar una inspección general de la obra. SEGUNDO: Enviar nota a la Alcaldía para que se verifique que se esté cumpliendo con las medidas establecidas en la Ley 7.600. 

ARTICULO 12

La señora Lucrecia González comenta acerca de la apertura de la cancha de San Antonio, ya que es importante respetar las recomendaciones técnicas del contratista para que el proceso de mejora sea efectivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para que la apertura de la cancha de San Antonio se programe para cuando las condiciones del tiempo así lo permitan, (se estima que será a mediados de diciembre), por lo que se requiere que se respete estas condiciones para favorecer el proceso de mejora de dicha cancha.

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 13

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4345
	          76.300,00 
	989

	2
	CCSS
	Planilla
	4346
	        540.064,00 
	990

	3
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4347
	        150.793,44 
	991

	4
	Allan Araya González
	Planilla
	4348
	        121.196,17 
	992

	5
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4349
	        104.250,45 
	993

	6
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4350
	          25.702,98 
	994

	7
	Flor Villalobos Rojas
	Planilla
	4351
	          90.517,70 
	995

	8
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4352
	          68.802,23 
	996

	9
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4353
	          59.153,01 
	997

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4354
	          76.113,00 
	1010

	11
	Fábrica de Trofeos Hidalgo
	CD-086-2005
	4355
	        587.216,00 
	999

	12
	Ferretería Belemita S.A
	CD-099-2005
	4356
	          63.950,40 
	1000

	13
	R y G Comercilizadora de Belén, S.A.
	CD-095-2005
	4357
	        205.898,00 
	1001

	14
	NULO
	NULO
	4358
	                  0 
	0

	15
	German Solano Castillo 
	CD-100-2005
	4359
	          50.000,00 
	1003

	16
	Mario Rodríguez Campos
	CD-114-2005
	4360
	          75.000,00 
	1004

	17
	German Solano Castillo 
	CD-111-2005
	4361
	        450.800,00 
	1005

	18
	Luis Felipe Salguera Gómez
	CD-108-2005
	4362
	        171.500,00 
	1006

	19
	Nulo
	Nulo
	4363
	                     -   
	0

	20
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4364
	        444.385,00 
	1008

	21
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4365
	         50.895.00
	1009

	22
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	CD-048-2005
	4366
	            7.450,00 
	1011

	23
	Transportes Fernando Zúñiga
	Transporte Iniciac Deportiva
	4367
	        470.400,00 
	1012

	24
	IBTS S.A
	CD-073-2005
	4368
	     1.460.200,00 
	1014

	25
	Fruta Internacional
	CD-113-2005
	4369
	        139.823.00
	1015

	26
	 Francisco Granados Fonseca
	 CD-103-2005
	4370
	          40.000.00
	 1016


BCR   91759601-8
ANGELICA VENEGAS VENEGAS REINTEGRO CAJA CHICA 15.610.00

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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